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 PROCESO SELECTIVO PARA LA SELECCIÓN MEDIANTE CONCURSO, DE UNA 

PLAZA DE TECNICO JURÍDICO URBANISTA, COMO FUNCIONARIO/A INTERINO/A 

Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO, DEL AYUNTAMIENTO DE 

VALDEMORO 

(BOCM número 141, de 14 de junio de 2024,y de conformidad con lo establecido en las 

Bases reguladoras)  

 

 

El Tribunal de selección del proceso para la selección, mediante Concurso, de una 

plaza de Técnico Jurídico Urbanista, como funcionario interino y constitución de Bolsa 

de empleo del Ayuntamiento de Valdemoro, tras proceder a la valoración de los méritos 

alegados y justificados que han presentado solicitudes en el proceso referenciado. 

 

Tras la oportuna valoración, el Tribunal acuerda lo siguiente: 

 

 

 

 

PRIMERO.-  De acuerdo con la Base sexta, en el punto 6.3, concluida la valoración de 

los méritos, el Tribunal hará pública, la lista provisional de la baremación de los 

aspirantes con indicación de la puntuación obtenida en cada unos de los méritos objeto 

de valoración, determinando los aspirantes seleccionados. 

 

  

NOMBRE 

Experiencia 

profesional 
(max.  60 
puntos) 

Titulaciones 
(max. 10 
puntos) 

Formación 
General (Max. 

10 puntos) 

Conocimientos 
(Max. 20 
puntos) 

TOTAL 

Carretero Carretero, Juana 25,00   6,70 20,00 51,70 

García de Fernandez Moreno, Jose Luis 24,00   3,60 20,00 47,60 

Ferrero Rodríguez, Mª del Tránsito 33,50 1,00 4,45   38,95 

Casal Barbuzano, David 9,00   6,50 20,00 35,50 

Velasco Medina Carmen 22,00   1.80 10,00 33,80 

Rodríguez Machado, Ana Isabel 5,75 1,00 6,30 20,00 33,05 

Cabrera Carretero, Carlos  24,00 1,00 1,20   26,20 

Pérez Marco, Patricia 20,75       20,75 

Rodríguez Rodríguez, Oscar 14,50   5,80   20,30 

Cremades Romero, Obdulia 19,00       19,00 

Lara Cabezas, Julia 10,50   6,25   16,75 

Carrasco Pineda, Carolina   5,00 0,40 5,00 15,40 

Camargo Millón, Mª del Carmen 13,50 1,00     14,50 

Kumar Vázquez, Susana 4,50     10,00 14,50 

Piñeiro Rodríguez, Miriam 10,25 1,00     11,25 

Puente Valenzuela, Esther Concepción 8,00 1,00     9,00 



 

●●● 

Sánchez Babiano Amanda 5,00 1,00 2.25   8,25 

Sánchez Aparicio María Agustina     7.30   7,30 

Pérez Bergón, Lorena 3,00 3,00 1,20   7,20 

Hergueta Díaz, Alba   2,00 3,00   5,00 

García Guerra, Sabrina 1,50 2,00 1,00   4,50 

Vionescu Ursache Elena Lica 1.75 1,00 0.80   3,55 

Chillón García, Paloma   3,00     3,00 

García-Gil Gil, Antonio     2,00   2,00 

Yague Huertas Rocío   2,00     2,00 

Del Toro Cervera, José Ángel 1,50       1,50 

Corada López, Álvaro     1,20   1,20 

García Zuñiga, María del Rocío   1,00     1,00 

Hernández Bautista, Marta Isabel   1,00     1,00 

Pasamon Pejo, Nuria    1,00     1,00 

Hernández Diego, Beatriz     0,40   0,40 

López-Pelaez Rodil, Sara         0,00 

Pino Luque, Alejandra         0,00 

 

 

 

 

SEGUNDO.-  Establecer un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la publicación, para hacer las alegaciones que estimen fundadas. 

 

TERCERO.- Si hubiera reclamaciones, el Tribunal resolverá las mismas.  Tras dicha 

resolución ser publicará la lista definitiva.  En caso de que no hubiera reclamaciones, la 

puntuación total se elevará a definitiva. 

 

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 13:10 horas, se da por finalizada esta 

sesión. 

  

 

 

En Valdemoro a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

Beatriz Simón López    Mª Teresa Montero 

Presidente del Tribunal    Secretaria del Tribunal 
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